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No se publica los domingos ni días lesfivos. 
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Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa el 
10 por 100 para amortización de empréstito» 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil . 
P r e c i o s . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MMiniiíraniÉ proMal 

D e l M D de Hacienda 

T E S O R E R I A 

A N U N C I O 
Cumpliendo lo dispuesto en el ar

tículo 57 del Estatuto de Recauda
ción, se anuncia concurso para la 
cubrición de todas las matrices y re
cibos o patentes para la r e caudac ión 
ordinaria del ejercicio de 1956 en 
esta provincia, correspondientes a la 
tributación por Rústica, Urbana, l o -
austdal, Patente Nacional de Auto-
¡uoviles y Radio, los cuales se calcu-
lanj aproximadamente, en 443.229 
njatrices y 1.226.311 recibos, al pre-
Tl?cd^SESENrA Y CINCO PESE 
U S EL M I L L A R DE MATRICES 
GlBOSINTA Y GINC0 E L D E R E ' 

nn^as P,úPosiciones se p re sen ta rán 
cienHSCrit0 en la Tesorer ía de Ha-
cont ^"íi t trante el P,azo de diez días, 
Drp.* * s d e s d 8 la pub l i cac ión del 
de i t anuncio en BOLETÍN OFICIAL 
cual? Provincia, transcurridos los 
servic' 86 l iará la ad jud icac ión del 
siderp10 ^ â proposic ión que se con-
Com,v^las beneficiosa, a ju i c io de la 

^"SIOQ nombrada al efecto, 
rá Hp g0 de condiciones se halla-
^acierÜl311^6810 en 13 Tesorer ía de 
aDteH^a durante el plazo indicado 
Mieriormente. 

León, a 13 de Octubre de 1955.— 
E l Delfgado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 
4024 N ú m . 1153 —101,75 pías . 

Distrito Niñero de león 
C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha seis del actual, han 
sido cancelados los expedientes de 
permisos de invest igación «Rosario» 
n.0 11.759, de 40 pertenencias, y «Am 
pl iac ión a Rosario n.0 11,772, de 48 
pertenencias, sitos en el Ayunta 
miento de Puente Domingo Flórez , 
de mineral de cobre y otros, renun
ciados por el interesado D. Pedro 
Castañé Alvarez, con fecha veint i 
séis de Junio p róx imo pasado. 

Y siendo firme la cance lac ión , se 
anuncia en los Boletines del Estado y 
en el de la Provincia, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 168 del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería , 

León, 7 de Octubre de 1955.-P. E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino, 

3930 
o 

INSTALACION DE L A V A D O 

A N U N C I O 
Ha sido autorizada la cons t rucc ión 

de un lavadero para el tratamiento 
de los carbones procedentes de la 
mina «Descuidada», explotada por 

D. Francisco Alvarez González, en 
el pueblo de Viñayo , del Ayunta
miento de Carrocera, 

E l lavadero, sistema cajones ale
manes, será capaz de tratar 10 tone
ladas hora. D i spond rá de canales 
para menudo y granza y t a m a ñ o s 
superiores, de 30 mts. de longi tud, 
circulando el agua en circuito ce
rrado. 

L o que se hace púb l i co en cum
plimiento del contenido del a r t í cu 
lo 156 del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería , 
para que los que se crean perjudi
cados presenten las reclamaciones 
oportunas en el plazo de quince d ías 
contados a partir de la fecha de pu
bl icac ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 7 de Octubre de 1955.—P. E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 
3931 N ú m . 1147:-79,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Con esta fecha quedan expuestos 
al públ ico , por un plazo de quince 
d ías hábi les , para oír reclamaciones, 
los padiones sobre derechos o tasas 
por ocupac ión de la vía púb l ica con 
lucernarios; ocupac ión de la vía pú
blica y subsuelo de la misma con 
aparatos au tomát icos ; uso o disfrute 
de marquesinas o instalaciones se
mejantes voladizas sobre la vía pú
blica, o que sobresalgan de la l ínea 



de fachada, y colocación de mues
tras voladizas, o sobre las aceras o 
vía públ ica , correspondientes ai a ñ o 
en curso, y que han sido aprobadas 
por la Corporac ión Municipal , en 
sesión celebrada el día diez de Oc
tubre del a ñ o de la fecha, bien eci-
tendido que, de conformidad con el 
acuerdo de carác te r general de 5 de 
Junio de 1950, toda r ec l amac ión for
mulada con posterioridad al plazo 
anteriormente fijado, será rechazada. 

León, 11 de Octubre de 1955.—El 
Alcalde, A. Cadórn iga . : 4007 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado por la Corporac ión Mu
nicipal el pliego de condiciones que 
h a b r á de regir en la subasta para la 
con t r a t ac ión de las obras de abaste
cimiento de aguas y alcantari ladó 
de la Avenida de Ildefonso Valcuen-
de, y resto de la Avenida del Gene
ra l í s imo , de esta vi l la , dicho p lego 
queda expuesto al púb l i co en las ofi
cinas municipales, por espacio de 
ocho días , durante cuyo plazo p o d r á 
ser examinado, y formularse contra 
el mismo las reclamaciones que re
sulten pertinentes. 

Boña r , a 13 de Octubre de 1955.— 
E l Alcalde, A. Ruiz F e r n á n d e z . 3999 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Rivas de la Valduerna 

E n el plazo de veinte días, siguien
tes a la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
háb i l e s a todos los efectos, y durante 
las horas de oficina, se pueden pre
sentar proposiciones para optar a la 
subasta púb l i ca para venta de una 
casa de propiedad de esta Junta, de
bidamente autorizada la misma por 
el Ministerio de la Gobernac ión , 
bajo el precio m í n i m o de 40.000 pe
setas, y d e m á s condiciones señala
das en el pliego de condiciones y 
primer anuncio de esta subasta, que 
resu l tó desierta anteriormente. 

E l pliego de condiciones, modelo 
de propos ic ión y d e m á s anteceden
tes, pueden examinarse en el domi
ci l io del que suscribe. 

Rivas de la Valduerna, a 5 de Sep
tiembre de 1955 , — E l Presidente, 
Gregorio F e r n á n d e z . 
3733 N ú m . 1152.-63,25 ptas. 

IdnlnlstruiáB de Imtlcto 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 

de León 
Don Emi l io Vil la Pastur, Magistrado-

Juez de 1.a instancia n ú m e r o dos 
de León y su part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se t ramitan autos ejecu
tivos n ú m e r o 156 54, instados por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, contra D. Cruz Diez Fer 
n á n d e z y otros, en los que se halla 
acordado, en providencia de esta 
fecha, sacar a subasta por primera 
vez y t é r m i n o de veinte días , precio 
de su va lorac ión ; los bienes embar
gados a los deudores que se descri
ben así: 

1. ° Una casa, en Cistierna, en la 
calle Padre Isla n ú m e r o 6, que l i n 
da: Norte, con otra de D. Tiburc io 
González; Sur, con D. Francisco 
Diez; Este, calleja y Oeste, calle de 
su s i tuac ión . Valorada en 59.000 pe 
setas. 

2. ° Otra casa, en el mismo pue
blo de Cistierna, sita en la carretera 
de S a h a g ú n a las Arriondas, de plan
ta baja y alta; l inda: derecha entran
do, con terrenos de María Diez Can-
seco; izquierda, terrenos de Saturni
no F e r n á n d e z ; espalda camino y 
frente, con carretera de su s i tuac ión . 
Valorada en 30.000 pesetas. 

3. ° Otra casa, en el pueblo de 
Quintana de Rueda, al camino de 
Valdepolo, la ú l t ima por dicho ca
mino a la derecha, sin n ú m e r o , 
compuesta de planta y piso, y l inda, 
por el frente, con referido camino; 
derecha con Remigio García ; iz
quierda, Arsenio Puente y fondo, 
con huerta de la misma propiedad, 
tiene patio en la parte posterior del 
edificio. Valorada en 15.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o el d ía veint i t rés de Noviem
bre p r ó x i m o a las once en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
n iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento al menos de la va
loración, que no se a d m i t i r á n postu
ras inferiores a las dos terceras par
tes de indicado precio, que los títi i ' 
los de propiedad han sido suplidos 
por cert if icación de cargas, sin que 
el rematante pueda exigir otros, que 
las cargas o g r a v á m e n e s preferentes 
si hubiere, preferentes al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes y el 
rematante ise subroga en ellos y el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, 

Dado en León a ocho de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—Emilio Vi l l a .—El Secretario, 
Francisco Mar t ínez . 
4003 N ú m . 1150.-189,75 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

En mér i to a ejecución de senten 
cía en ju ic io de cognición núm 36^ 
de 1954, instado por D . Fortunato de 
la Puente F e r n á n d e z , representado 
por el Procurador D. Eduardo Gar 
cía López, contra D. Indalecio Gas-
callana Rodríguez, de esta vecindad 
se sacan a públ ica subasta por tér
mino de ocho días , a partir de la 
pub l i cac ión del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, los siguientes: 

Bienes muebles 

Pesetas 
1.°—Un aparato de radio, mar

ca «Ondina» , de cinco lám
paras, en buen estado, va
rado en 

2.0-UDa báscu la de a lmacén , 
de 130 Kg. de fuerza^ en 
buen estado, valorada en 

800,00 

850.00 

Total 1.650,00 
Valorado todo ello en la suma de 

m i l seiscientas cincuenta pesetas, 
seña lándose para remate ante éste 
Juzgado el día tres de Noviembre 
p r ó x i m o a las once de su mañana , 
sin admi t i r posturas que no cubran 
las dos terceras partes, debiendo 
realizar el depósi to legal los licita
dores. 

León, 11 de Octubre de 1955.—El 
Juez Municipal n ú m . 2, J. M Alva-
rez Vijande.—El Secretario, A. Chi
cote. 
3968. N ú m . 1149.—56,65 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Colegio Oiiclal de yantes tomerclales 
de Lean y sn Brovincia 

E D I C T O 
Por medio del presente se pone 

en conocimiento de los Agentes Co
merciales de este Colegio, don Ma
nuel Garc ía-San Pedro Prieto y don 
Francisco O r d á s Cordero, y se les 
requiere para el pago de cuotas co
legiales que tienen pendientes, lo 
que d e b e r á n efectuar dentro del pla
zo de 30 días a contar de la fecha de 
pub l i cac ión de este edicto, signiD' 
cándo les que si no lo hicieren se 
conso l ida rá su baja definitiva en 
Cuerpo de Agentes Comerciales. 

León . 13 de Octubre de 1955. 
Secretario, Jacinto de A c h u t e g y 
A r o s t e g u i . - V . ° B.°: E l Presidente, 
Nicolás G. Luis y Vi l la j ino . 
3982 N ú m . 1 1 4 8 . - 5 5 . 0 0 ^ 


